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En atención a los escritos presentados por las partes del proceso, el 

Juzgado RESUELVE: 

 

1) El escrito de la CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA presentado por el 

abogado DUBERNEY RESTREPO VILLADA, en su condición de Curador 

Ad - Litem de los herederos indeterminados del demandado PAULO 

ENRIQUE MUÑOZ LÓPEZ, se agrega al proceso para que conste su 

recibo.   

 

Por lo anterior, se tiene como aceptado el nombramiento como 

Curador Ad - Litem de los herederos indeterminados del demandado 

PAULO ENRIQUE MUÑOZ LOPEZ, al abogado DUBERNEY RESTREPO 

VILLADA. 

 

2) De las excepciones de mérito presentadas por el abogado 

DUBERNEY RESTREPO VILLADA, en su condición de Curador Ad - Litem 

de los herederos indeterminados del demandado PAULO ENRIQUE 

MUÑOZ LOPEZ, se corre traslado a la parte demandante por el 

término de diez (10) días.  

 

NOTÍFIQUESE, 

 

 

 

LIBARDO ANTONIO BLANCO SILVA 

Juez Séptimo Civil del Circuito de Cali 
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